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  Carta de fecha 6 de febrero de 2015 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de la Federación 

de Rusia ante las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de transmitir adjunta la declaración emitida por el Consejo de 

la Federación de la Asamblea Federal de la Federación de Rusia con ocasión del 70° 

aniversario de la liberación de los prisioneros del campo de concentración de 

Auschwitz-Birkenau (Auschwitz) y del Día Internacional de Conmemoración del 

Holocausto (véase el anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir dicha declaración como 

documento del sexagésimo noveno período de sesiones de la Asamblea General, en 

relación con el tema 129 del programa, y del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Vitaly Churkin 
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  Anexo de la carta de fecha 6 de febrero de 2015 dirigida 

al Secretario General por el Representante Permanente 

de la Federación de Rusia ante las Naciones Unidas 
 

 

  Declaración del Consejo de la Federación de la Asamblea 

Federal de la Federación de Rusia con ocasión del 70° 

aniversario de la liberación de los prisioneros del campo 

de concentración de Auschwitz y del Día Internacional 

de Conmemoración del Holocausto 
 

 

 Hace 70 años, el 27 de enero de 1945, el Ejército Rojo liberó a los prisioneros 

del campo de concentración de Auschwitz-Birkenau, cerca de la ciudad de Oswiecim 

(Polonia). El exterminio total de civiles y prisioneros de guerra de diversas 

nacionalidades, principalmente judíos, gitanos y eslavos, en los campos de exterminio 

nazis no tiene parangón en la historia. En este día de duelo, rendimos homenaje a 

aquellos que fueron despiadadamente aniquilados por el aparato estatal nazi. 

 No es coincidencia que el 27 de enero, día en que el Ejército Rojo liberó 

Auschwitz, fuera declarado hace diez años, de conformidad con una resolución de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, Día Internacional de Conmemoración 

del Holocausto. De acuerdo con el Presidente de la Federación de Rusia, en esa 

decisión adoptada por unanimidad se expresó la firme voluntad de la comunidad 

internacional de transmitir a las futuras generaciones la verdad sobre los crímenes 

bárbaros del nazismo, para proteger a la humanidad de los flagelos de la xenofobia, 

el racismo y el extremismo. 

 La resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas, titulada 

“Combatir la glorificación del nazismo, neonazismo y otras prácticas que 

contribuyen a exacerbar las formas contemporáneas de racismo, discriminación 

racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia” aprobada por iniciativa de la 

Federación de Rusia el 18 de diciembre de 2014 en el sexagésimo noveno período 

de sesiones de la Asamblea General, también está dirigida a preservar la memoria 

histórica y prevenir cualquier intento de desvirtuar y falsificar los resultados de la 

Segunda Guerra Mundial por conveniencia política. Este no es solo nuestro deber, 

sino también el deber de la comunidad internacional para con aquellos que 

ofrendaron sus vidas en la lucha contra el nazismo y en aras de la libertad y el 

triunfo de los ideales del humanismo. Es una obligación de todos los Estados con 

las generaciones futuras que deben saber a qué precio se obtuvo esa gran victoria.  

 El hecho de que la atroz teoría de la superioridad racial haya surgido en el 

seno de la civilización europea demuestra una vez más que ni las ventajas 

tecnológicas ni una cultura altamente desarrollada son una garantía contra la 

xenofobia y el racismo. La humanidad no puede bajar la guardia.  

 El Consejo de la Federación de la Asamblea Federal de la Federación de Rusia 

constata con gran preocupación que hoy se sigue intentando una y otra vez de 

falsificar nuestra historia común, asignar igual culpa a la Alemania nazi y a la Unión 

Soviética por el estallido de la Segunda Guerra Mundial, a equiparar a los verdugos 

y las víctimas del nazismo. Así pues, la Europa actual sigue siendo terreno fértil 

para la agresión y la intolerancia por motivos étnicos y raciales, la violación de los 

derechos de las minorías nacionales y su asimilación forzada, y en ella se denigran 
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los símbolos religiosos y se mantiene la vergonzosa institución de la denominada 

“no ciudadanía”. 

 Lamentablemente, también se está tratando de involucrar en este proceso 

destructivo a la población de Ucrania, cuyo dirigente se ha atrevido a acusar 

públicamente a la Unión Soviética de “invadir” Alemania y Ucrania, con lo cual ha 

ofendido en primer lugar al pueblo ucraniano, que hizo una contribución única a la 

victoria y que sufrió más que otros pueblos la agresión nazi. Es decepcionante que 

estas declaraciones absurdas e inaceptables y carentes de toda explicación histórica 

y justificación moral formuladas por el representante del actual gobierno de Ucrania 

todavía no hayan sido condenadas por los dirigentes de la mayoría de países 

europeos, cuyo silencio trae a la memoria la posición adoptada por sus predecesores 

antes de la Segunda Guerra Mundial con respecto a los agresores nazis. 

 El Consejo de la Federación de la Asamblea Federal de la Federación de Rusia 

condena enérgicamente esas declaraciones ofensivas y provocadoras y exhorta a los 

dirigentes de los gobiernos y a las personalidades públicas que comparten los 

auténticos valores humanos comunes, sin excepciones ni dobles raseros, y 

especialmente a los colegas de los parlamentos de los países europeos a que:  

 – Impidan la profanación de la memoria de los millones de víctimas que murieron 

durante la Segunda Guerra Mundial por culpa de los criminales nazis y sus 

cómplices y condenen enérgicamente los planes y aún más las acciones en este 

sentido; 

 – Combatir la glorificación de los exmiembros de la organización Waffen SS, de 

los miembros del movimiento nazi, neonazi y fascista y de los partidarios de 

Bandera, así como de todas las demás formas de colaboración y apoyo del 

nazismo; 

 – Someter a la justicia a quienes permiten la negación del Holocausto y el 

genocidio contra los pueblos “no arios”, distorsionan los hechos históricos, 

insultan la memoria de los combatientes libertadores y glorifican a sus 

verdugos. 

 El Consejo de la Federación de la Asamblea Federal de la Federación de Rusia 

está convencido de que solo la voluntad común de los pueblos del mundo puede 

conjurar la amenaza común del neonazismo y el extremismo político a nivel del 

Estado en el caso de que lleguen al poder políticos y fuerzas que profesan ideas 

nacionalistas y justifiquen los crímenes del pasado.  

 Las enseñanzas históricas del Holocausto no deben ser olvidadas ni 

distorsionadas. 

 


